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Ley 383 del 10 de Julio de 1997 
 
ARTICULO 45. INTERESES EN EL PAGO DE LA CONTRIBUCION DE 
VALORIZACION. El artículo 11 del decreto 1604 de 1966 quedará así:  
 
"Las contribuciones nacionales de valorización que no sean canceladas de 
contado, generarán intereses de financiación equivalentes a la tasa DTF más seis 
(6) puntos porcentuales. Para el efecto, el Ministro de Transporte señalará en 
resolución de carácter general, antes de finalizar cada mes, la tasa de interés que 
regirá para el mes inmediatamente siguiente, tomando como base la tasa DTF 
efectiva anual más reciente, certificada por el Banco de la República.  
 
El incumplimiento en el pago de cualquiera de las cuotas de la contribución de 
valorización dará lugar a intereses de mora, que se liquidarán por cada mes o 
fracción de mes de retardo en el pago, a la misma tasa señalada en el artículo 635 
del Estatuto Tributario para la mora en el pago de los impuestos administrados por 
la DIAN.  
 
Los departamentos, los distritos y los municipios quedan facultados para 
establecer iguales tipos de interés por mora en el pago de las contribuciones de 
valorización por ellos distribuidas." 
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